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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.614        17 de septiembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 46 y el numeral 2 del artículo 
118 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los entes de la Administración Pública 
Descentralizada funcionalmente, atendiendo al principio de 
competencia de los órganos de la Administración Pública, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los objetivos y fines del Estado, es 
necesario adoptar cambios indispensables para la optimización 
de las estructuras de los entes descentralizados funcionalmente 
que permitan bajo un criterio de racionalidad administrativa, 
dar especificidad en la planificación territorial, concentrando el 
accionar estatal en la solución de los principales problemas del 
País,  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es necesario preservar las conquistas y los logros que 
junto a la juventud y al pueblo en general alcanzadas en medio 
del asedio permanente de quienes adversan el proyecto 
Bolivariano y avanzar a una nueva etapa que nos permita la 
construcción de un nuevo modelo tal como plantea la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el Plan 
de la Patria y de la Agenda Económica Bolivariana, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado venezolano tiene el deber de implementar los 
mecanismos que permitan garantizar la incorporación de los 
grupos más vulnerables en actividades productivas con el 
objetivo de sentar las bases de un sistema de trabajo liberador 
tendentes a la superación de la cultura rentista y capitalista,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

El carácter estructural vinculante y estratégico de las Grandes 
Misiones Saber y Trabajo y de Chamba Juvenil que exige mayor 
eficiencia y eficacia en la profundización de la articulación de 
las políticas públicas interministerial e intermisiones, 
identificando y generando nuevas líneas de trabajo necesarias 
para alcanzar los objetivos de estas grandes misiones que 
potencien la incorporación al empleo a la población en general 
y a la juventud en los procesos de formación para el desarrollo 
económico y social de la Patria, complementado así las 
capacidades de nuestra juventud heroica, participativa, 
organizada y comprometida con el proceso de trasformación de 
la Revolución Bolivariana.  
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DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se varía la adscripción de la FUNDACIÓN GRAN 
MISIÓN SABER Y TRABAJO de la Vicepresidencia de la 
República Bolivariana de Venezuela al Ministerio del Poder 
Popular para la Juventud y el Deporte. 
 
 
Artículo 2°. Vista la variación de la adscripción ordenada en el 
artículo precedente, le corresponderá al Ministerio del Poder 
Popular para la Juventud y el Deporte ejercer el control de 
tutela sobre la  Fundación Gran Misión Saber Y Trabajo. 
 
En consecuencia, los recursos presupuestarios necesarios para 
el funcionamiento y ejecución de la Fundación Gran Misión 
Saber Y Trabajo, serán asignados por el Ministerio del Poder 
Popular para la Juventud y el Deporte. 
 
 
Artículo 3°. En un plazo que no excederá de treinta (30) días 
contados a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela se realizaran 
los ajustes que fueren necesarios al documento fundacional 
previa revisión por parte de la Procuraduría General de la 
República, así como las modificaciones presupuestarias que 
correspondan. 
 
 
Artículo 4°. Se ordena la activación y articulación del Sistema 
de Registro de Necesidades y Oferta de Empleo de la Gran 
Misión Saber Y Trabajo y el sistema de formación para la 
producción, para la identificación de la cantidad y de las 
características de los ciudadanos desempleados y que estén 
dispuestos a un proceso formativo y de inserción laboral 
conjuntamente con los objetivos de la Gran Misión Chamba 
Juvenil con relación a: 
 

1. La Promoción y el Fortalecimiento de una Nueva Cultura 
para el fortalecimiento del proceso social del trabajo 
vinculados a los 16 motores de la Agenda Económica 
Bolivariana. 
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2. La Vuelta al Campo (producción agropecuaria y 
agrourbana). 
 

3. La Promoción de una Cultura de Emprendimiento. 
 

4. El Fortalecimiento de la Comunidad en el manejo de la 
Criptoeconomía, en el marco del nuevo Motor Productivo 
“El Petro”: 
 

 El Desarrollo y Aprovechamiento de la Tecnología 
Blockchain; 
 

 La Minería Digital;  
 

 El intercambio o Trading;  
 

 La Billetera Digital o Wallet;  
 

 Casas de Cambio o Exchange; y 
 

 Mercados Digitales o Criptotiendas. 
 

5. La Integración y articulación de los Programas Fuerzas 
entre ambas Grandes Misiones: 
 

 Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra. 
 

 Instituto Nacional de Capacitación y Educación 
Socialista (INCES). 

 
 Brigadas Agro Urbanas. 

 
 100% Empleo Profesional (Educación 

Universitaria). 
 

 Programa Soy Joven Productivo. 
 

 Chamba Juvenil Vuelta al Campo. 
 

 Fundos Zamoranos. 
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 Sistema de Becas de Liceos, Universidades y Post-
Grados. 

 
 Vivienda Joven. 

 

 Comunidad Joven de Criptoeconomía.  
 

 
 
Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 
el Deporte, ejercerá la rectoría y articulará los sistemas a los 
que se refiere el artículo precedente, con los órganos y entes 
de la Administración Pública con competencia en la materia. 
 
 
Artículo 6°.  Quedan encargados de la Ejecución de este 
Decreto la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela y el Ministro del Poder Popular para la Juventud y 
el Deporte. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de septiembre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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